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al Nombre y a pellidos d'?l alumno. fecha y lugar de su na
cimiento. 

b) Fecha de exp~dlciOn. número y fo!iu del ·registro del titulo 
de Bachiller elementaL 
. c) Nombre del In3tituto que la éXpidió. 

d) Callíicaci:,m de 10$ cursos quinto y sexto del Bachillerato 
o, en su caso, indicación de los cursos o a.si 5 natura..~ que le fueron 
convalidados, ccn expr ~si6n de la fcclla del acuerdo de convali
dación y d" la autoridad que lo adoptó; y 
• e) Calificación d(;1 examen de grf, do superior con el número 

de matricula. lug'ar y Iechas de esta prueba. 

Segundo. Cuando se trate de alumnos que no sean Bachille
res elementales. la c~rLificación comprenderá. los si5'uientes datos: 

a) Nombre y apellidos del alumno, fecha y lugar de su na
cimiento. 

b) Calificaciones obtenidas por el alumno desde el examen 
de ingreso hasta el sexto curse dd Bachillerato, ambos inclusive, 
o, en su caso. indicación de lo:; cLlr::;os G a.si?;naturas que l ~ fueron 
convalidado.,. con eXJ1re~ i6!1 de la fech:1 d~1 acuerdo de convali
dación y de la autoridad que lo adoptó; y 

e) Calificación c!'2 l cxam~n de gTudo superior con el número 
'de matrícula. IUriar y fechas de esta prueba. 

Lo digo a V. 1. para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos a11os. 
Madrid, 22 de mayo de ¡¡)52. 

RUBIO G.'I.RCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ::\nza Media. 

ORDEN de II de 1unio de 1962 por la que se dispensa de 
verificar en los exámenes de reválida del BaehilZ~l'ato 
Laboral las pruebas COire~pondientes a las materias de 
Ho;¡ar . ~'dllcar:iún Física II Formación del Espíritu Na
cianei.! a las alumnas que obtengan el cettificado espe
cial expedido par la Sección Femenina, acreditativo de 
la aprobación de dichas enseñanzas. 

Ilustrísimo sefior: 

Las enseñanzas constitutivas del Plan de F.ormae!ón de la 
Mujer se cursan en los planes de estudios del Bachillerato La
boral en todas sus m0dalidad~s, de acuerdo con los preceptos 
c.ontenldos en la Ley de Bases de la Enseñanza Media y Pro
fesional. de.l6 de julio de 1049. y en D2cretos de 21 de dkipmbre 
de 1956 y 23 de agosLo de 1957. completando todo lo relativ0 a 
la prueba final las inst,rucciones de 7 de julio de 1953; hallán
dose asimi,;mo establecidas en los estudios d2 Formación Profe
sional Industrial y por la segunda disposición final de la Ley 
de 20 de julio de Hl55. 

Los nuevos planes en vigor <le la enseñanza media y de las 
enseñanzas comerciales, así como la experiencia adquirida des
de la jJromulgacióll de las disposiciones anteriores mencionadas. 
aconsejan extender al Bachillerato Laboral y a la Formación 
Profesional Indu~trial aquellas nOlmas que se hallan establee!
cidas en las mcncioD3.das enseñanzas con las cuales tienen nor
malizada la convalidación de sus estudios. 

En su virtud. a propuesta de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S .. 

Este Ministerio se ha servido dísponer lo siguiente: 

Primero. Las enseñanzas de Formacién del Espíritu Nacio
nal. Edllcación Fisiea y Hogar se cursarán con carácter obli
gatorio en todos los curoos del Bachillerato Laboral y de la 
Formación Proiesional Industrial. cualquiera que sea su mo
dalidad y especialidad, de acuerdo con la Ley de Bases de la 
Enseñanza Media y Profesional y con la Formación Profesional 
Industrial y demás disposiciones vigentes. y serán d<,bidamente 
calificadas mediante los exámenes correspondientes. 

Segundo. Estas enseüanzas serán desarrolladas en todos los 
Centros de Enseñanza Media y Profe"lünal y de Formación Pro
fesional Industrial por profesorado nombrado por este 1\.1inis
terio a propuesta de la Sección Femenina de F. E. T. Y de laS 
J . O. N. S. cuando se tra te de Ccntros oficiales. o por el Director 
del Centro correspondiente cuando se refiera a Centros no ofi
ciales. 

Tercero. La Sección Femenina podr:i extender a las alum
nas que aspiren a · la obtención de los Grados elemental y supe
rior certíficado especial de haber recibido con suficiencia las 
enseñanzas a que ee viene refiriendo la presente Orden. 

Cuarto. Las alumnas qúe se hall en en ;;Gsesión del susodi
cho certificado especial' quedarán dispemaC!3& de verificar en 
el examen · de reváiida las pruebas corre~pondientes a las roa
t.erias de Hogar, Educacióll F[slca y Formación del Espiritu 
Nacional, a cuyo efecto deberán presentar el certificado de re
ferencia en el acto de formalizar la matrícula para el examen 
final. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 ele junio de 1962. 

RUBIO GARCIA"MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de junio de 1962 por la que se desarrollan 
las disposiciones contenidas en el Decreto 525/1962, de 
15 de marzo, sobre afiliación y cotización a la Seguridad 
Social. 

Ilustri.simo señor: 

Establecid3. en el Decreto 525/ 1962, de 15 de marzo, la es
truc~ura a la que han de adaptarse las operaciones de afiliación 
y cotización a la Seguridad Social, resulta neccsario el desarro
ilo de las disposiciones contmidas en el mismo. 

En lú ori2Dtación que dicho Decreto seÍlala quedan expre
sados los objetivos a alcanzar en GU rca1ii;ae; :6n práctica. y 
ello exige que el ' sentido Integrador, la consecucIón de trámites 
burocráticos simpl2s. á :lilEs y mínimos: la contim¡ictad d~ las 
relaciones de los aseguradOS con ::;u Médico de familia y la 
identif~cación del periodo de asiskncia de los SC5'uros con el 
de permanencia del trabajador al servicio de la Empresa, con
cretamente reco~idos en la parte di5positiva de aquél. se traduzca 
en una linsa operativa en la que sean compatibles todos los obje
tivos señalados. 

A e"te fin se encamina la presente disposición, en la que se 
procura el desarrollo ad'2 cuado de los principias citados bus
cando. además. una forma gradual que p.ermita realizar con la 
mayor suavidad posible el tránsito de un sistema a otro y co
rregir robre la marcha las dificultades que puedan producIrse, 
así como la p3.ulatina adaptaCión de medios y procedimientos del 
órgano gestor Por ello. se aplicará inicialmente fn unas pro
vincias selecCionadas por sus indudables ventajas en cuanto 
a organizacin del trabaja y posibilida.d de la administración, y 
sucesivament~ se Irá ext::ndientdo a las demás. Por todo ello. 

Est·~ Ministerio ha tenido a bien disponer: 

De las Empresas 

1. AFíl.IAclón. 

1.1 Afiliación de la Empresa. 

Artículo 1.0 1. Todas las Empresas al comienzo de su acti
vIdad jaboral efectuarán su afllia<:ión inicial a la Seguridad So
cial en la DelegaCión Provincial d~ 1 Institu to Nacional de 
previSión en ~uya demarcación este situado el centro de trabajO, 
formalizándola en el documento que se establece. dentro del 
plar.o dE cinco días naturales. contados desde el primer dla en 
que tomen trab~~jadores a su servicio. 

2, El número patronal único de afiiiacién que se les asigne 
para cada centro de trabajo servmi. para su identificación en los 
Seguroc; Sociales Unificados y Mutualidad Laboral respectiva. 

Art. 2.° El cese definitivo en la actividad laboral de las Em. 
presas la sU3pensión temporal o la reanudación de aquélla se 
comunicará mensualmente al Instituto Nacional de Previsión, 
utili:r.ando a tal efecto el impr€so llamado «Rp.lacién nominal 
de traoajadores asegurados». 

Art. 3.0 1. Las Empresas que tomen a su servicio trabaja
dores que no estuvi3S€ll afiliados con ant.ctrioridad a ia Seguri
(.he! so ~ial formalizarán en el plazo de ocho días naturales la 
afiliación de los mismos, pres~ntando en el rn5tituto la docu
men!.adón que se e~tablece. 

2. En el caso de que la presentaCIón del alta se efectúe 
después dd ulazo señalado las prestaciones sa~jtar1as y ecoIlÓ-


